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Oficio SC.ICP.D.08.U 2509 ya seo 

Portoviejo, = 9 OCT 2008 

Señor ) 
Carlos Napoleón Coppiano Arteaga: ON 

Presente my 

De mi consideración . 

Ú (469 
Pongo en su conocimiento que por Resolución de Liquidación No.08.P.DIC. 
de y en virtud de las atribuciones conferidas por el señor 
Supra Compañías mediante Resoluciones Nos.ADM-03089 y PYP- 
2004076 del 26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004, he procedido a 
nombrar a Usted Liquidador de la compañía AGINFOSA, AGROPECUARIA 
INDUSTRIAL LA FORTUNA S.A “EN LIQUIDACION”. 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil en el 
domicilio principal de la compañía, dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos 
los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto 

  

- Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía AGINFOSA, AGROPECUARIA 
INDUSTRIAL LA FORTUNA S.A * > - : 

     

  

Portoviejo, a E Y 0C 

Carlos Napoleón Coppiano Arteaf 
LIQUIDADOR 
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QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

ZÓN: Con esta fecha queda INSCRITO 'EL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA AGINFOSA, AGROPECUARIA 

INDUSTRIAL LA FORTUNA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, mediante 

Resolución de Liquidación No.-08.P.DIC.00469, de fecha 2 de 

Septiembre del 2008, ordenada por el Ing. Patridio García Vallejo- 

Intendente de Compañías de Portoviejo; cuya copia antecede. en el 

REGISTRO MERCANTIL, bajo la Partida número (49).- Y anotada 

esta diligencia con el número (3.300) del Repertorio Geneéral.- LO 

CERTIFICO.   
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ió Luis Vera 
e - E TAREA Aa NENA 

Presidente de la compuñía AGÍN A (0 Ceclio Coppiano 
. ¿ 3 ¿ Sa z z. amado. Pr e da” 

Zambrano, Presidente de la Coop, Avícola” La Fortuna” ; (Nh Patricio 
Muñoz Arteaga, Prmer Vocal del Consejo de Administración de la 
Coop. Avícola “Lu Fortuna” : (0) Vicente Vóz Muñoz > Segunda 
Vocal del Conseju de Administración de la Coop. Avícola 
Forma“ ; y, (D) Carlos Napoleón Coppiano Arteaga. Gerente 
General y Secretario Ad - Hoc de la Junta General de la compañía 
AGINFOSA ra 
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CARLOS NAPOLEDI y Ci $ NO ARTEAGA 

    

«CERTIFICO QUE LA COPIA FOTOSTATICA 
DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA. DE ACCIONISTAS 
QUÉ. ANTECEDE ES EXACTAMENTE 
IGUAL A:SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 
EL LIBRO DE ACTAS: DE JUNTAS 
GENERALES DE ACCIONISTAS, AL QUE 
ME REMITO EN CASO NECESARIO.
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. a a £ Pa 3 ACHA BES TUNTA CENERBAL EXTRA: 
ACCIONISTAS DE LA CO OMPAÑÍA 
AGROPECUARIA INDUSTRIAL LA FORTUN 

nueve y cmcuenta horas (09550), en 
ubicada enel sio San Andrés, parroquia 
en las oficinas de la Cooperaliva Avícola , se instala 
la presente Junía General Extraordmada, de conformidad con el 

  

   

ter] 23% Ja da aer yd + s 2. Ta arienio 235 de la Ley de Compañias, Preside la Junta su Presidente 
«l señor Luis Vera Ándrade y actúa vomo Secretario Ad-Hoc sel 
Gerente General de lu compañía, señor Carles ] Napoleón Coppiano 
Áricaga Además mlerviener los miembros del Cons sejo de 
Admunstración de la Cooperativa Ávicola “La Fortuita”, señiyaes-=% 
Cecilio Coppiano Lambraao, Patricio Muñoz Arteaga y VÍ a? 
en sus validades de presidente, primer vocal y seguri 
quienes lo hacen en representación de dicha cooperativa, 
vez es la dueña de la totalidad de las acciones suscritas 

    

   

    

   

  

- de la. compañia AGINFOSA, esto es, diecisiete mil dosciniA 

acciones ordinarias y nominativa de un dólar cada Y 
Consecuentemente , Se encuentra presente £l ciento por ciento 
caplal suscrito y pagado de la compañía .- El presidente pone a 
consideración el úmco punto a tratarse .- JH Br 

UNICO PUNTO. AUTORIZAR AL GERENTE 0 Á 

CELEBRAR LA. RESPECTIVA ESCRITURA DE/      
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Al respecto, el presi idenis concede la palabr 
miembros del Consejo de Administración de L 5 

“La Fortuna”, dueña de li totalidad de las acción 
AGINFOSA , los mismos, que por los derechos quk 
formar unánime, deciden autorizar al Gerente € 
pre weda a otorgar la respectiva escritura pública, a TA 
Carmen Dolores Murillo Almeida del predio rústico, AA 
aña grayga avicola, ubicado en el sitio Garrapata, / 

ión Chone, de la extensión «se una hectafea, y noventa 
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